
Niim. 43. Lunes 30 de Mayo de 1842. 6 cuartos* 

Se admiten suscripciones á este 
per iód ico ea la calle del Temple n ú 
mero 32 á 4 rs. al mes eo esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de porteé 

mm 
N o se dará curso a' ninguna rec la 

m a c i ó n , ni se insertarán los anun
cios que se dirijan si no es franco de 
porte* 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO 
D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 

Habiéndose dispuesto sacar á pública su
basta el Boletín oficial de esta provincia por 
finar la contrata actual el 30 de Junio pró
ximo , ha recurrido a mi autoridad el Em
presario haciendo presente hallarse en 
descubierto por dicho Boleíin, en la canti
dad de 16.135 rs. vn., sin embargo de las 
repetidas órdenes comunicadas á los Ayun
tamientos para que verificasen el pago de la 
suscricion en el primer mes de cada trimes
tre, según se halla estipulado en los pactos 
y condiciones que sirvieron de base para di
cho arriendo; y no pudiendo consentir que 
se demore por mas tiempo el pago que tan 
justamente reclama, he acordado prevenir á 
dichas Corporaciones, que si en el impror
rogable término de ocho dias, no satisfacen 
en la redacción de dicho periódico, calle 
de! Temple número 32, todos los atrasos y 
el importe del trimeste que vencerá en fin 
de! mes de Junio próximo viniente, espedi
ré comisión de apremio, para que los Alcal
des de las cabezas de Partido, lleven á efec
to la recaudación de la cantidad espresada, 
exigiendo á cada Corporación la multa de 
200 rs. vn. á que por su morosidad se han 
hecho acreedores. Zaragoza 29 de Mayo de 
1842.— Julián Sánchez Gata. 

Habiéndose recordado por el Exorno. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Península la pronta 
devo luc ión del papel sobrante correspondiente al año 
próx imo pasado, prevengo á los Alcaldes consiiiucionales 
que no lo hubiesen hecho se prsenre inmediatainenie al 
de su respectiva cabeza de Partido á liquidar el primer 
rrimesire, llevando todo el papel que no hubieren despa
chado del existente en fin de dicho año y primera rece
sa del actual, en la inteligencia de que se espedirá apre

mio contra los morosos sin esperar á nuevo recuerdo. 
Zaragoza Í 8 de Mayo de 1842.3: J u l i á n Sánchez Gata. 

Comisión Especial de Inspección de los Bienes y Ren
tas del Clero Secular de la Provincia de Zaragoza. 
Esta Comis ión Especial, creada en v i r t ud del a r 

t ícu lo 7. 0 de la ley de 2 de Setiembre p r ó x i m o 
pasado, declaró Nacionales los Bienes pertenecien
tes á los beneticios del Arcedianato y comunidad de 
Calatayud, y con respecto á otros capí tu los de Bene
ficiados de la Provincia, los ha calificado de patronato 
activo ó pasivo de sangre según los documentos de 
Justificación que cada co rpo rac ión ha presentado en 
sus respectivos espedientes; y si bien ha tenido pre
sente al dictar esta providencia que la clase de be
neficiados residenciales no han sido comprendidos 
en ia ley de do t ac ión ; y ' que por consiguiente no 
siendo justo ni equitat ivo el dejar abandonada á la 
indigencia á esta clase, la Juuta convencida de estas 
razones de esta justicia, a co rdó que los beneficiados 
continuasen por ahora y durante sus vidas naturales 
en el usufructo de sus respectivas rentas, y al efec
to d ic tó varias orovidencias que fueron comunica
das á los Cap í tu los que se encuentran en este caso, 
para que diesen noticias de todas las vacantes que 
resul tarán , y de cuyos bienes debí» incorporarse 
inmediatamente la N a c i ó n ; pero como hasta el d ía 
no han cumplido con este deber la mayor parte 
de los Capí tu los á quienes se ha dejado en la A d 
minis t rac ión y disfrute de sus rentas; esta Junta ha 
dispuesto en sesión celebrada el 13 del actual que 
los Ayuntamientos de los pueblos, de acuerdo con 
los referidos Cap í tu lo s , remitan á esta Intendencia 
en el preciso té rmino de quince dias contados des
de la fecha de este p e n ó i i c d , testimonio de las 
vacantes que ecsistan en sus respectivas Iglesias, de
biéndose entender por tales las que obtengan aque
llos individuos á quienes no existan ios requisitos 
prevenidos en las constituciones, y las conferidas 
con posterioridad á la ley de 10 de Enero de 
1837, que p roh ib ía la provis ión de todas Iss piteas 
Eclesiásticas inclusas las de sangre, como t ambién 
si alguno de los actuales posehedores [disfruta a l 
gún otro cargo Eclesiástico, ó si el que obtiene es 
considerado en el presupuesto de do tac ión del C l e 
ro en v i r tud de la ley de 2 / de Jul io de 1838. 
Y ú l t i m a m e n t e , que pura poder cumpl i r con lo 
que se previene en la Instrnccion de 1 Í de Se
tiembre del año p róx imo pasado, acerca de la ven
ta de los bienes del Clero Secular, los referidos 
Ayuntamientos en unión con los C a p í t u l o s Ec l e -



siásticos, manifiesten en dichos testimonios las fin
cas rúsiicas y urbanas, treudos, censos y demás 
que pertenezcan á las Tacantes que resulten, en la 
inteligencia que la Junta está resuelta á ecsijir la 
responsabilidad que impone la l ey , á los que por 
malicia ú otras causas diesen lugar á alguna ocul 
tac ión ó fraude en perjuicio de los intereses Nac io
nales, apreciando en otro caso en su Justo valor el 
m e m o que contraigan las corporaciones que dieren 
las noticias referidas con la exactitud y brevedad 
que se apetecen. Zaragoza 20 de M a y o de 1842 = E 1 
Presidente.=Pascuai de ü n c e t a . 

Relac ión de los bienes embargados d Pedro I b a ñ e z 
vecino de l lugar de Yedr illas en el ex f e diente de 
exacción de costas pendiente en e l Juzgado de 
p r i m e r a instancia de Teruel, sobre causa f o r m a 
da contra el mismo y otros de dicho pueblo sobre 
resistencia d la Just ic ia del mismo, y otros esce-
sos, los cuales y el valor de dichos bienes según 
resulta de la tasación ú l t imamen te practicada en 
dicho expediente es como sigue. 
Pr imeramente . Una casa confrontante con otra 

de Francisco Cor t e l y vías públ icas sita en el lugar 
de Yedri l las tasada en setenta y una libras moneda 
valenciana. 

I dem. Cuatro jnbadas de labor confrontantes 
con otras de D . Gaspar Dolz y camino de Escori-
huela tasadas en veinte libras valencianas. 

Idem. U n jornal de tierra sito en el V a l del 
Agua confrontante con yermos de H i l a r i o Gu i l l en 
tasado en diez libras. 

Idem. Otra jubada de tierra sita en la part ida 
llamada los llanos confrontante con yermos de 
Justo Ri ta , tasada en nueve libras. 

Idem. U n jornal y medio de tierra sito en la 
par t ida de los Y e r r i t i l l o s , confrontante con otras 
de G e r ó n i m o Sánchez en veinte y ocho libras: t o 
dos los referidos bienes existentes en el lugar y 
t é r m i n o de dicho lugar de Yedri l las . 

Ot ra de los bienes embargados á Pedro G u i 
l len vecino de dicho pueblo en dicho expediente 
y causa. 

Primeramente. Una casa en el lugar de Y e d r i 
llas sita en la calle llamada del horno, confrontan
te con otras de M i g u e l Asensio y Francisco C o r 
tel tasada en cincuenta y dos libras moneda V a 
lenciana. 

Idem, Tres jubadas de tierra sitas en la F u e n 
te de Domingo Sancho confrontantes con yermos 
de Grabiei Izqu ie rdo , tasadas en quince libras. 

I dem. U n jornal y un cuarto de t i e r r a , sito 
en la partidad del sargal, confrontante con c a m i 
no del hierro , tasado en catorce libras. 

Idem. Dos jornales de t ierra, sitos en la p a r t i 
da llamada la Sierra, confrontantes con otros de 
Migue l Asensio y J o s é Galbo, tasados en diez y 
ocho libras. 

Idem. U n jornal y un cuarto de tierra, sito en 
la partida la oya de la mata, confrontante con otros 
de Migue l Asensio, tasado en diez libras. 

Idem. Dos heredades juntas sitas en la partida 
llamada el cerro M a r t i n , confrontantes con 
Azagador de ganados, tasadas en quince libras: los 
cuales referidos bienes se hallan sitos en el lugar 
y t é rmino de Yedrillas. 

O i r á de los bienes embargados al difunto Jo sé 
Alegre vecino que fué de dicho lugar de Yedril las 

por dicho espediente y causa. 
Primeramente. Dos jubadas y tin cuarto de 

t ierra sitas en el campo al to, confioptantes con 
otras de Francisco Blesa, tasadas en veinte libras. 

í d e m . Una jubada y un cuarto de t ierra sita 
en la partida de la Fuente de Domingo, conf ron
tante con otras de Justo Fuertes y R a m ó n Gar
cía, tasada en diez y seis libras. 

í d e m . Cuatro jornales de tierra sitos en la par
tida llamada la Ontacha, confrontantes con otras 
de Juan Fuertes tasados en sesenta libras. 

I d e m . U n jornal y un cuarto de tierra s i t« 
en la partida de los Allagares, confrontante con 
otros de R a m ó n Blesa, y R a m ó n G a r c í a tasado en 
ocho libras: cuyos bienes se hallan sitos en el 
t é r m i n o del lugar de Yedril las. 

Otra de los bienes embargados al difunto R a 
món Gui l l en vecino que fué del lugar de Yedri l las 
por otro espediente y causa. 

Primeramente. Una casa en el Colmenar, con
frontante con otra de la viuda de Pedro Corella^ 
tasada en sesenta libras moneda valeuciana. 

I dem. Un jornal de tierra sito en la partida 
llamada la Nava vieja , confrontante con camino 
que guia al Pobo, tasado en siete libras. 

Idem. Ot ro jornal de tierra sito en la p a r t i 
da del vi l lar del a la , confrontante con otro de 
Migue l Edo, tasado en diez l ibras. 

Idem. Un jornal y un cuarto de tierra sito en 
la partida llamada la Ontacha, confrontante con 
otros de Juan Fuertes tasado en diez y siete 
libras. 

I d e m . O t ro jornal de tierra sito en la partida 
llamada la Nava, confrontante con otro de F a b i á n 
Marco, tasado en ocho libras. 

Idem. Tres cuartos de jubada sitos en la part ida 
llamada la Nana baja, confrontante con otras de 
Francisco Contel , tasados en ocho libras: cuyos 
bienes se hallan sitos en el lugar y t é r m i n o de 
Yedrillas 

Otra de los bienes embargados á J o a q u í n E s c u 
che vecino de dicho pueblo de Yedri l las por e l 
espresado expediente y causa. 

Primeramente. Una casa sita en la calle del 
H o r n o , confrontante con otra de la viuda de Fra -
cisco Blesa y vias públ icas , tasada en cuarenta y nue
ve libras moneda valenciana. 

I d e m . Dos jubadas de tierra sitas en la partida 
llamada de los Llanos, confrontante con otras de 
Juan Marco, tasadas en diez libras: los cuales b i e 
nes se hallan sitos en el lugar v t é r m i n o de Yedr i l las . 

L o que se anuncia a l públ ico p a r a que e l que 
quiera hacer postura á todos ó alguno de los bienes 
embargados de parte de a r r iba , comparezca en l a 
E s c r i b a n í a de D . R a m ó n Herrero Escribano de es
te Juzgado, en cuyo poder obra dicho espediente 
de exacción de costas. Teruel 2/ de Mayo de 1842.=: 
Antonio P é r e z y P é r e z . 

Intendencia M i l i t a r de A r a g ó n . 
N o habiendo surtido el efecto qne era de desear 

las providencias adoptadas por la misma, para la 
r end ic ión de cuentas por los efectos que recibieron 
los factores é individuos que á con t inuac ión se es
presan, y siendo de la mayor urgencia é in terés 
para cumpl i r con lo dispuesto por la superioridad 
que esto se lleve á efecto sin la menor demora, se 
hace saber á los interesados que si en el plazo de 



nn mes contado desde la fecbade este anuncio, no 
cumplen con la remisión á estas oficinas de las 
referidas cuentas, y cualquiera que por el m i - m o u 
otros conceptos tengan en descubierto, se t omará 
contra los morosos las providencias mas enérgicas 
r educ iéndo los á pr is ión, y se les castigará con l o 
do rigor, en el concepto de ser este el ú l t i m o avi
so y plazo que se les da. 

D . Pedro Mon t i l l é , factor del E jé rc i to del C e n 
t ro , 5524 camisas: 600 pares de botines. 

Tomas R o d r i g o , carromatero, 3 pantalones. 
D . Felis Useleti, factor del Ejé rc i to del Cent ro 

a pares de zapatos. 
D . Manuel Pór te la , i d . 654 chaquetas; 46 pa

res de alpargatas. 
D . Benito Ruiz , i d . J 9 8 7 pantalones de i i enzoí 

579^ camisas: 4^2 pares alpargatas. 
D . Francisco Lastrada , comisionado 6 capotes: 

20 pantalones. 
D . Migue l Sánchez , i d . 12 capotea $ 1 pantalo

nes: 57 chaquetas: 772 pares de alpargatas: 7 5 0 
piezas de cinta. 

D . Luis Rebol la r , factor del Centro un par 
de alpargatas. 

D . Norve r to Santos, i d . 102 pares de i d . 
D . Antonio Estors, i d . 4800 pares de alpargatas' 

con cintas.- 4^00 i d . de zapatos. 
D . V icen te M a r t í n e z , i d . n pares de zapatos. 
D . Francisco Cirugeda, /oStf pares de zapatos^ 
D . Antonio Bazquez, 1000 pares de zapatos; 

40 piezas de cinta. 
D . Justo L ó p e z G i r ó n , t ^ pares de zapatos. 
D . Vicen te Claver ía factor de Ca la t ayud , 20 pa

res de zapatos. 
D . Antonio Jauregni, i d . de Sa r r íon 600 pares 

de zapato*: 20 ponchos. 
D . Eceqniel de Or ta , i d . del Centro 806" pares 

de zapatos: 953 pares de alpargatas. 
D . Antonio P é r e z , capataz de brigada 3800 pa 

res de zapatos: 38 seras. 
D . J o a q u í n López , i d . 8QQ pares de zapatos; 

8 seras. 
D . Pablo M a r t í n e z ayudante factor, 790 tiendas 

de c a m p a ñ a . 
D . F é l i x G u t i é r r e z , factor de! E jé rc i to de! N o r 

te 2¡)<)4 pares de zapatos. 
Tomas H e r n á n d e z , capataz 3000 pares de zapa

tos: 30 seras. 
Blas Estrada, cabo de sala del hospital de A l c o -

lisa 11 colchones. 
D . Andrés Barroso, factor de Cervera 4898 pan 

talones: 10.000 pares de zapato;; 800 borceguíes 
79 seras. 

D. Domingo Arrechavala, i d . del E j é r c i t o del 
Nor t e 100 ponchos: 2495 pares de zapatos: 4000 
clavos: 600 pares de alpargatas. 

ü . Domingo H e r n á n d e z , id , i d . 27 ó b ; pares 
de zapatos: i foo borceguíes , 1559 camisas; 3574 
herraduras: J70^ clavos: 5, pantalones de p a ñ o . 
J 3 J corbatines 12 botines de p a ñ o ; 5 / bruzas; So 
almuazas; 240 herraduras inglesas. 

D . Manuel Zubarnahar, i d . G . i i ó herraduras: 
136.80CS' clavos: ^297 borceguíes : 3,9.989 pares de 
zapatos: 228 seras. 

.Francisco Puezo, capataz 8000 pares de zapatos. 
D . V a l e n t í n de O c h a n d i n í , factor del Nor t e 

te 5994 pares de zapatos. 
D. Andrés Prieto, i d . de i d . 20 capotes; 15 b o 

tines: 193 herraduras; 20(f(5'clavos: 72 pantalones: 
214 camisas. 

D . Francisco Saín , i d . 3000 pares de nlpargatass 
1^0 piezas de h í l ad i l lo : 140 pares de zapatos. . 

D . Pablo J a é n , i d . 72J2 herraduras; 73.25S c la 
ros: 4^98 pares de zapatos: 2 pares de botines. 

Francisco Morales, capataz SS seras de esparto. 
Salvador A h e l , guarda a lmacén de Lé r ida 3 pa -

íes de zapatos. 
Vicen te Soler, capataz de la brigada de Safori 

56 sacos: 3.984 herraduras de caballo: 1^00 m u 
lares: 60.000 clavos: 21.755 pantalones de lienzo: 
JOO capotes: 88 seras. 

J o s é Botaza capataz, 12.000 pares de zapatos: 
2000 pares de borceguiés . 

D . Pascual M a r t í n e z Sevilla, Comisionado (5boo 
pares de zapatos. 

Jo sé Moran mozo de brigada de Cordero 960 
herraduras: 7540 clavos. 

P o l í c a r p o G ó m e z i d . 11 Só" herraduras mulares: 
j ó o i d . de caballo; 4^ arrobas de sal; 18 sacos. 

Francisco Lapuenre i d . de brigada de S á f o n , 1000 
herraduras mulares: 5012 de caballo: 67,364 clavos^: 
80 cajones. 

Mi g u e l Leseña 2000 pares de borcegu íes : 8500 
i d , de zapato': Tío setas. 

G e t ó n i m d de Grauj factor de Manresa 1^36 
pares de borceguíes : 20 seras: §4 jábegas 8 sacos. 

Jo sé Mar ía Abasólo , factor del Nor te 200© c l a 
vos de 4 pulgadas; y 1000 de ch i l lo . 

D . Migue! Bailo aposentador del A l t o A r a g ó n 
2000 pares de zapatos. Zaragoza 27 de M a y o de 
1842 =:Francisco Fontela. 

La conduta de boticario del pueblo de Farlete 
Se halla vacante por fallecimiento del que la o b 
ten ía , su d o t a c i ó n es la de 3600 rs. vn . en m e t á 
l ico pagados por el Ayun tamien to á S. M i g u e l de 
Setiembre. Los que gusten pretenderla d i r i g i r á n sus 
solicitudes francas de porte al Alcalde hasta el 24 
de Junio p r ó x i m o en que se p rovee rá . 

Aviso intporíante.^zAcaha de llegar á esta ciudad e! 
Cirujano oculista D. Tomas Bermeo, aprobado por el 
colegio de Cirugía-Médica de Madrid, e¡ que tiene da
das repetidas pruebas de sus grandes conocimientos en 
las dolencias de los ojos, y permanecerá hasta el dia aa 
de Junio; por lo que suplieá á los Sres. Alcaldes tengan á 
bien hacerlo público en sus respectivos pueblos, para que 
los que estén privados de la vista 6 adolezcan de ella y quieran 
ponerfe en curación se le presenten á la posible brevedad. 

Este profesor en veinte y dos años qüe lleva de prác
tica ha corrido la mayor parte de las Cspitales del R e i 
no, y en todas ellas ( incluso Madrid) ha vuelto la vis
ta á mas de ochocientas personas, cuyos nombres y ha
bitaciones han citado los periódicos de las mismas C a 
pitales: entre este número hay muchas de 80 y mas año» 
y algunas de nacimiento: tiene conocimiento exacto de 
todas las dolencias de los OJOF, y ejecuta con el mayor 
primor cuantas operaciones son susceptibles de m-jorar 
la vista: tiene una mano poco c^rnun para la operac ión 
de catarata, no de un modo paliativo sino radicalmen
te ex trayéndola del ojo; de suerte que una vez restable
cida la vista dura por toda la vida de los operados. Confiado 
en su destreza hace á los ciegos de cataratas ofirtas n a n 
ea oídas, y son no llevar cosa alguna á les que opera
dos no recobren la vista, dejar su importe por uno ó mas 
años ó hasta que estén convencidos que su vista es dura
dera y permanente: asiste gratis á los que acrediten ser 
pobres de solemnidad; ofertas todas que garantizan sn 
habilidad y buenos sentimientos. Cura también eu muy 
poco tiempo y con toda perfección á los que tienen lo* 
ojos torcidos, vizcos, ó extravismados aunque sean de na 
cimiento. Las personas que quieran ser reconocidas para 
saber si su dolencia es curable, pagarán dos pesetas. H a 
bita en Zaragoza calle del Trenque número 11. 
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